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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
o l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

P’cio de Misericordia.
I^as suscriciones do fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importo en libranza del Tesoro 
‘etra de fácil cobro.
U correspondencia se remitirá franqueada 

U "ffente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al procio.de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. ■
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desde Provincia desdo que se publican oficialmente eu ella, y 
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’1H (Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
WLSIMCIA d e l  c o mo  d e «ims t r o s .

MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

nu'in sin novedad en su importante salud.
Gaceta 8 Marzo 1893 i

SECCIÓN PRIMERA.
^iliSIDUACIA DEL CONEJO DE miSTROS

REAL ORDEN.
basado á informe del Consejo de Estado en píe

lo p0011 as\stencia de los Ministros del Tribunal de 
¿ y^í-oncioso administrativo, la consulta dirigida 
n (!ya Presidencia por el Ministerio de la Gober- 

C1»n sobre diversidad de criterio entre el mismo 
el mencionado Tribunal para conocer y resolver 

• ,1ntos de la exclusiva competencia de los Ayun- 
^'Dientos, la mayoría del expresado alto Cuerpo 
a emitido el siguiente dictamen:

v *Kxcnio. Sr.: Ha motivado esta consulta la di- 
e^ncia de criterio existente entre la jurispru-

1 -^ma establecida en sus fallos por el Tribunal de 
Contencioso administrativo y la inteligencia 

De por el Ministerio de la Gobernación se ha ve
dando, así al núm. 11 del art. 83 de la ley de

c|e Septiembre de 1863, como á los artículos de 

las leyes Provincial y Municipal que se refieren á 
losjecursos que cabe utilizar contra las providen
cias de los Gobernadores, confirmatorias ó revoca
torias de acuerdos tomados por los Ayuntamien
tos en materias de su exclusiva competencia, pues 
mientras el Tribunal en sus sentencias viene decla
rando invariablemente que en lo relativo á la de
molición y reparación de edificios ruinosos, ali
neación y altura de los que se construyan de 
nuevo, y en cuanto atañe á los asuntos de que tra
tan los artículos 7*2 y 73 de la ley Municipal, 
cuando de los acuerdos de los Ayuntamientos se 
interpone recurso de alzada para ante el Go
bernador, causa estado la decisión de esta Au
toridad y únicamente puede intentarse contra 
ella la vía contenciosa ante los Tribunales de pri
mera instancia, el Ministerio, por el contrario, opi
na que no habiéndose dictado todavía los regla
mentos ó disposiciones legales á que se refiere el 
núm. 11 del art. 83 antes citado, así en la materia 
que este número comprende como en las demás 
que son de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos y no sean de las incluidas en el resto de 
aquel artículo, procede siempre, contra la provi
dencia del Gobernador, el recurso de alzada ante 
el Ministerio, utilizable por el particular ó Muni
cipalidad que se consideren agraviados en sus de
rechos por la resolución de la Autoridad guber
nativa.

En tal sentido, pues, entiende el Ministerio que 
la doctrina establecida por el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo amengua y restringe su 
competencia, y con el objeto de que esa diversidad 
de opiniones entre la Administración activa 
contenciosa desaparezca en bien de la Admi
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ción, para que no sirva de remora á la marcha nor
mal y constante de la misma y quede perfectamente 
definida su jurisdicción en los distintos grados de 
su jerarquía, y en bien de los particulares, para 
que éstos sepan siempre á qué atenerse en sus re
laciones con las Corporaciones municipales, y co
nozcan de un modo fijo y preciso, como garantía de 
su derecho, los recursos que pueden utilizar contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos, consulta á 
V. E. sobre dos puntos esenciales y sobre otros de 
menor importancia, y que por incidencia formula 
en los términos que el Consejo pasa á exponer, pa
ra ocuparse después en su examen por el mismo 
orden en que han de quedar enunciados:

l .° . ¿Se han de entender como privativas de la 
jurisdicción contenciosa, agotada la vía guberna
tiva, las cuestiones á que se refiere la regla 11 del 
art. 83 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, ó 
por el contrario, tiene el Ministerio de la Goberna
ción atribuciones para resolver respecto de estos 
asuntos?

2 .° En todas las cuestiones de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos, cuando por virtud 
de recurso de alzada resuelve el Gobernador, ¿se 
juzga con esta providencia terminada la vía gu
bernativa, ó puede el. Centro administrativo á 
quien corresponda por su índole el asunto resolver 
sobre el mismo en virtud de apelación contra tal 
providencia, excepción hecha de las materias que 
abrazan los artículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 
de Septiembre de 1863, salvo la regla 11 del ar
ticulo 83 de esta ley?

3 .° En las cuestione;: de índole esencialmente 
contenciosa que por haber apelado el recurrente 
de la providencia del Gobernador se elevan á este 
Ministerio, ¿debe el mismo limitarse á declarar su 
incompetencia por estar agotada la vía gubernati
va, ó si encuentra defectos, sean sencillos ó esen
ciales, de forma, tiene obligación de corregirlos, 
aunque tales defectos lleven consigo la nulidad de 
lo actuado?

Y 4.° ¿Conviene recordar á los Gobernadores 
de provincias el exacto cumplimiento de las dispo
siciones que regulan la notificación desús providen
cias, para que no se siga perjuicio á los interesa
dos, ya que contra las declaraciones de incompe
tencia no cabe recurso contencioso, y á veces los 
interesados se dirigen á este Centro por deficien
cias en la notificación administrativa, perdiendo el 
derecho por el transcurso del tiempo de intentar 
la demanda contenciosa correspondiente?

No desconoce el Consejo la importancia que en 
su parte esencial reviste esta consulta, como rela
cionada con la cuestión de la centralización ó des
centralización administrativa, cuestión siempre 
grave y siempre de actualidad, pero acerca de la 
cual no considera necesario discurrir, puesto que 
no le es dado examinarla en el terreno de los prin
cipios y del derecho constituiente, como acaso lo 
haría si hubiera de informar á V. E. sobre un pro
yecto de ley, y no sobre puntos concretos del de
recho constituido; y traído el asunto á este terre
no, el Consejo ha de empezar haciendo notar á 
V. E. que la resolución que con motivo de esta 
consulta se adopte ha de ser complementaria de la 
Raal orden de 26 de Mayo de 1880, dictada tam-

I bién de acuerdo con este Consejo en pleno, y por 
| la cual se resolvió que los acuerdos de los Ayunta

mientos no causan nunca estado en la vía guber
nativa, al efecto de poder ser impugnados directa
mente en la contenciosa, sino que procede el re
curso de alzada ante el Gobernador de la provin 
cia, y contra la resolución de esta Autoridad la de
manda contencioso administrativa ante la Corni' 
sión, hoy Tribunal provincial; pero como esta de
claración afecta y se refiere exclusivamente á Ia3 
materias que expresan los artículos 82, 83 y 84 de 
la ley de 25 de Septiembre de 1863, era necesaríe 
determinar si es igualmente aplicable al núm. p 
de dicho art. 83 y á las demás materias que segú11 
la ley Municipal son de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos, y de aquí en cierto sentid0 
el objeto de la presente consulta, que el Consej0 
no ha de tituibear en resolver, de acuerdo con l8 
jurisprudencia establecida en sus fallos por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo.

Descendiendo ya al examen de los puntos qu6 
la consulta abarca, y con relación al primero, 
Consejo recordará como clave para resolver la du
da lo que disponen los artículos 82 y 83, en su re
gla 11, de la ley de 25 de Septiembre de 1863.

Dice textualmente el primero de dichos artícU' 
los: «Los Consejos actuarán además como Tri
bunales contencioso administrativos. En tal con
cepto, oirán y fallarán las cuestiones que se susci
ten con motivo de las providencias dictadas p°r 
los Gobernadores en la aplicación de las leyes, or
denanzas, reglamentos y disposiciones adminis
trativas.»

Y el segundo: «En virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los Consejos provinciales oirán 
y fallarán, cuando pasen á ser contenciosas, l»3 
cuestiones relativas........11. A la demolición y 
reparación de los edificios ruinosos, alineación y 
altura de los que se construyan de nuevo, cuanü-0 
la ley ó los reglai^ntos del ramo declaren proceden
te la vía contenciosa.»

Partiendo de este último texto legal, y fundán
dose sobre todo en las palabras que quedan subra
yadas, la Sección correspondiente de la Dirección 
de Administración local expone que, á su juici°! 
contra las providencias que dictan los Gobernado
res en las cuestiones relativas á la demolición y 
reparación de los edificios ruinosos, y á la alin®8' 
ción y altura de los que se construyan de nueV°i 
procede el recurso gubernativo de alzada y no e 
contencioso administrativo ante el Tribunal pr°' 
vincial, porque esas materias no pueden pasar n 
ser contenciosas, por no haberse dictado todavía 
la ley ó los reglamentos del ramo de policía urba
na que declaren procedente este último recurso- 
En apoyo de esta opinión cita además los Realo3 
decretos sentencias de 20 de Febrero de 1882 y 30 
de Julio de 1883, este último dictado por el 
bierno, separándose de la consulta hecha por la Ha
la de lo Contencioso de este Consejo, y las Reale* 
órdenes de 22 de Junio de 1883 y 21 de Diciem
bre del mismo año, si bien reconoce que, á partir 
desde el Real decreto de 26 de Febrero de 1886, 
se ha venido consagrando doctrina c< ntraria en 
diversas sentencias que el Ministerio se ha limita
do á cumplir aunque pensando se le despojaba de
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W de sus atribuciones, sin citar ley ni disposi- 
C1on. alguna por la cual, en efecto, se le hubiera 
Mermado ese derecho, de lo que no cabe atribuir 
al alcance á los que el Tribunal cita como funda

mento de sus fallos.
hste es el razonamiento que en la consulta se 

«ace, y no 8iend0) ¿ juicio del Consejo, acertada la 
ase en que aquél descansa, equivocadas tienen

ser también las consecuencias que del mismo 
Se derivan.

primer lugar, no es ni puede ser en modo al- 
8lIno dudoso que el precepto legal de cuya inteli- 
§eiicia se trata, considerado en su conjunto, atri- 
)u.y® desde luego y en principio á los Consejos 

^^viuciales la competencia para conocer de las 
gestiones á que el mismo se refiere, como se la 

^buye igualmente respecto de las otras materias 
4 6 el propio artículo comprende; porque hay que 
ener en cuenta que se trata de una ley orgánica 

ab i°S 9Onsejos provinciales, de una ley que fija sus 
^buciones y define su competencia, y no había 

at- i jar Para otra ensanchar ó restringir esas 
11 buciones, cuando su objeto primordial era el 

bll’bis ó definirlas, y mucho menos para los re- 
b Rentos, puesto que el determinar la compe- 
j-D'Clai corresponde siempre á la ley y no á las 
^Posiciones complementarias que para su apli-

y desarrollo se dicten, y claro es, que es
a decid a la competencia por la ley, quedaba asi-

resuelto, por la relación del art. 8B con el 
pi dUe bis providencias «de los Gobernadores en 
stos asuntos causaban estado, por regla general 

■y ®n principio también.
, -L or otra parte, no es exacto tampoco que la ley 
0 ios reglamentos á que el precepto en cuestión 
‘dude sean los que hubieran de dictarse en el ra- 
^o de policía urbana, porque en estos hubiera

impropio de su naturaleza el dictar reglas 
°bre la procedencia de la vía contenciosa, lo cual 
^oesariamente tenía que quedar reservado para 
a ley ó reglamentos que sobre esta materia, es 

.eeir) sobre jurisdicción y procedimiento conten- 
oso administrativo pudieran promulgarse, creen-

mas aGoptable cuanto que la ley Orgá- 
ica deteste Consejo de 17 de Agosto de 1860, en 

, 1 ai . ^6, expresa que los procedimientos en los 
o^OC10^ contenciosos de la Administración serían

i6 < na ley> Y á esto seguramente se refiere 
la 8 ad°r cIe en el núm. 11 del art. 83 de 
Ia^_de esta fecha.
labi’01' P exPUes^° entiende el Consejo que las pa- 
trat'3^8 1 686 ar^cnlo, que engendran la duda que 
red i c*6SVanecer, constituyen una verdadera 
nP 11111 ilncia, ó por lo menos una declaración in- 
los^T1^’ P61’0 aP^eable por igual al núm. 11 y á 
Qu (-ema8 d0! artículo citado, pues es evidente 
únCS1^°S ^onsejos, hoy Tribunales provinciales, 

'"arríente tienen competencia para conocer de 
Materias que el artículo comprende, cuando 

hapU á Ser oontenciosas, otra ley ó un reglamento 
esa1?^ de determinar esta materia, y mientras 

rey ó ese reglamento no se dictasen, labor 
ade la jurisprudencia tenía que ser el hacer 

iUeÜa determinación en cada caso particular y 
. ^creto, pero no motivo para privar á los Conse- 

8 Provinciales y á los organismos que en el ejer

cicio de su jurisdicción les han sucedido de la 
competencia que la ley expresamente les atribuye.

Entendido de esta manera el artículo, claro es 
que cae por su base todo el razonamiento que en 
la consulta se hace, y que aunque en opinión del 
Consejo ladudano debió nunca originarse, hoy, que 
existe la ley de 13 de Septiembre de 1888, que en 
su art. l.° establece en tésis general los requisitos 
que debe reunir una resolución para ser reclama- 
ble en vía contenciosa, y el reglamento para su eje
cución de 29 de Diciembre de 1890, que en su ar
tículo 2.° expresa que causan estado y pueden 
ser reclamadas en vía contenciosa las resoluciones 
que re unan los requisitos de la ley y hayan sido 
dictadas por los Gobernadores de provincia, la 
duda, no sólo no es posible, sino que se trata de 
un punto en absoluto resuelto, por haberse cum
plido si se quiere esa especie de condición sus
pensiva que el legislador creyó prudente consig
nar en la regla 11.a del art. 83 de la de 1863, 
al dictarse, no sólo la ley, sino también el regla
mento que declaran la procedencia de la vía con
tenciosa.

Es, pues, indiscutible en el estado actual del de
recho vigente, que todas las materias que com
prende el referido artículo, sin excepción alguna, 
pasan á ser contenciosas cuando las providencias 
de los Gobernadores reunen los requisitos de cau
sar estado en el sentido de ser declaratorias de de
rechos, ser dictadas en el ejercicio de las faculta
des regladas y vulnerar un derecho de carácter 
administrativo, establecido anteriormente en favor 
del demandante por una ley, un reglamento ú otro 
precepto administrativo, y, por consiguiente, ni 
en ellas procede recurso de alzada ante el Ministe
rio, ni este tiene oompeteutencia para conocer de 
estos recursos cuando por error llegan á interpo
nerse. . , . t

Acaso se diga que para venir á esta conclusión 
se sigue camino distinto del que traza en sus sen
tencias el Tribunal de lo Contencioso administra
tivo; pero es porque éste se limita á examinar la 
cuestión considerándola como de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos, y desde este pun
to de vista únicamente la trata y la resuelve por 
los fundamentos que después habrá de examinar 
el Consejo, que no ha creído conveniente por otra 
parte dejar de presentar el asunto en los diversos 
aspectos que reviste.

Hechas estas consideraciones, parece innecesa
rio detenerse á examinar las declaraciones conte
nidas en los Reales decretos sentencias de 20 de 
Febrero de 1882 y 30 de Junio de 1883, y en las 
Reales órdenes de 20 de Junio y 21 de Diciembre 
de 1883, que como queda dicho se citan en la con
sulta, corroborando la opinión que en la misma se 
sustente, y le parece al Consejo innecesario, porque 
la doctrina establecida en los primeros se reconoce 
que ha sido modificada posteriormente sin con
tradicción alguna por el Real decreto sentencia de 
26 de Abril de 1886, por el de 12 de Octubre de 
1888 y por las sentencias del Tribunal, y las Rea
les órdenes perdieron toda su fuerza, aun bajo el 
imperio de la legislación en que fueron dictadas, 
puesto que fundada la segunda en la doctrina con
sagrada en la primera, quedó aquélla sin efecto en
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la vía contenciosa por el Real decreto sentencia 
últimamente citado, que declaró la incompetencia 
del Ministerio de la G-obérnación para expedirla, 
por haber causado estado la providencia dictada 
por el Gobernador en el asunto.

Pasando ya al segundo extremo de los que la 
consulta comprende, no le ha de ser difícil al Con
sejo justificar la jurisprudencia del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo en cuanto al mismo se 
refiere. Estima también la Sección 3.a de la Direc
ción de Administración Ideal, promovedora de la 
consulta, que en este punto el Tribunal ha ensan
chado igualmente su esfera de acción al declarar 
que en todos los asuntos de la exclusiva compe
tencia de las Corporaciones municipales, y en par
ticular en los relativos á policía urbana, la vía gu
bernativa termina siempre y en todo caso con la 
providencia del Gobernador, y entiende que el Mi
nisterio de la Gobernación debe mantener su 
competencia para conocer de estas reclamaciones, 
porque para, ello está amparado por el párrafo se
gundo del art. 143 de !a ley Provincial, por la ley 
do 25, de Septiembre de 1863, por la Real orden 
de 2G de Mayo de 1880 y hasta por el art. 5.° de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888; y antes de 
pasar adelante, el Consejo ha de examinar estas 
disposiciones para tratar de quitarles la importan
cia y alcance que en la consulta se les atribuye.

El art. 143 de la ley Provincial, textualmente 
copiado, en sus párrafo primero y segundo, dice: 
«Las providencias de los Gobernadores, que según 
las leyes hayan puesto término á la vía guberna
tiva y hubiesen causado perjuicio á los intereses ó 
derechos de un particular ó de una Corporación, 
serán reclamablés por la vía contenciosa dentro de 
treinta días. Las decisiones que versen sobre las 
demás materias podrán ser revocadas ó modifica
das por el Ministerio respectivo.» No contiene, 
pues, este segundo párrafo más que una mera re
ferencia al primero, y por consiguiente, el Minis
terio no puede atribuirse fundadamente la compe
tencia que para sí reclama sin incurrir en una ver
dadera petición de principio, haciendo de la difi
cultad supuesto, mientras no resuelva previamente 
cuáles son las providencias de los Gobernadores, 
que poniendo término á la vía gubernativa y cau
sando perjuicio á los intereses ó derechos de un 
particular ó de una Corporación pueden ser recla
madas por la vía contenciosa, pues claro es que só
lo resolviendo esta cuestión cabe señalar con toda 
seguridad y sin peligro de error cuáles son las de
más materias en las que las decisiones de los Go
bernadores pueden ser revocadas ó modificadas 
por el Ministerio respectivo. El párrafo segundo, 
pues, del art. 143 de la ley Provincial hay que exa
minarlo en relación con el primero, si se quiere 
llegar en este punto á una resolución enteramente 
segura y acertada.

Es verdad que á este propósito se cita en la 
consulta la ley de 25 de Septiembre de 1863, como 
dando á entender, y así claramente se expresa, que 
el mencionado párrafo primero se contrae á las 
materias que por estar comprendidas en los ar
tículos 83 y 84 de la segunda de dichas leyes, sal
vando respecto del 83 su regla ri.a, pasan á ser 
contenciosas en cuanto en ellas dicta resolución el

algunas o! 
manifestar

pro- 
1 del

Gobernador de la provincia, y prescindiendo de 
salvedad, porque el Consejo cree haberla dejado 
ya totalmente desvanecida, y dejando á un lado 
también las circunstancias de que la legislación 
actual ha modificado profundamente 
las disposiciones de aquella ley, ha de , 
desde luego que no encuentra aceptada la opini01 
que en este terreno se sustenta, bastándole para 
comprobarlo hacer observar las diferencias qn0 
existen entre los preceptos de las leyes provincii1' 
les de 1877 y 1882. , ;

En la primera de dichas leyes, al especificar Ia 
competencia y facultades de las Comisiones 
vinciales, se expresa en el párrafo segundo 
art. 66 que «actuarán como Tribunales contencioso 
administrativos en los asuntos que determinan l°s 
artículos 83 y 84 de la ley de 25 de Septiembre de 
1863 y en los demás que señalen las leyes». 11

La competencia, pues, de aquellas Corporad0' 
nes como Tribunales de lo Contencioso admin13' 
trativo, quedaba limitada á los casos que taxati^' 
mente determinan los artículos 83 y 84 de la l6/ 
de 1863, y á los que en igual forma señalasen / 
especificasen las demás leyes; y como por otra part0 
esa competencia no podía derivarse más que de 
que las providencias gubernativas causasen e9' 
tado, éstas no podían causarlo sino en los ca' 
sos en que las leyes expresamente concediera11 
contra elias la vía contenciosa. En la ley de 18^' 
por el contrario, al tratar de la competencia y 
atribuciones de las Comisiones provinciales, nada 
se dice de estos cuerpos como Tribunales, y sólo 
en la primera disposición transitoria se expresa 
que «ínterin no se publique la ley que establezca 
los Tribunales que hayan de entender de lo con' 
tencioso administrativo, corresponderá el conocí' 
miento de estos asuntos en primera instancia á la3 
Comisiones provinciales»; y relacionando esta di3' 
posición con la del párrafo primero del art. 14»! 
único que en toda, la ley contiene una regla sdbi'6 
esta materia, resulta que la competencia de la CO' 
misión, hoy Tribunal provincial, surge siemp1’0 
que con arreglo á las leyes las providencias de D9 
Gobernadores pongan fin á la vía gubernativa Y 
causen perjuicio á los intereses ó derechos de 1111 
particular ó de una corporación.

Con esto cree el Consejo que deja conipls^' 
mente patentizado el sistema que en una y otva 
ley ha seguido el legislador; con arreglo á la (‘0 
1877, era necesario que el caso estuviera compren' 
dido en los artículos 83 y 84 de la 1863, ó expresé 
y determinadamente en otra ley, para que proce' 
diera la vía contenciosa ante la Comisión provin' 
cial, con arreglo á la ley de 1882, hasta que Ja ma
teria se halle comprendida en la regla general 
que el art. 143 en su párrafo primero establece, y 
por consiguiente, dicho se está que dentro de esta 
ley cabe la vía contenciosa ante los Tribunales de 
primera instancia, aun sin autorizarla expresa
mente otras leyes en casos distintos que la de 
1863 señala, y que, por consiguiente, la cita de 
ésta al efecto de sostener respecto de la materia de 
que se trata la competencia del Ministerio de la 
Gobernación, no significa nada.

No resulta tampoco más afortunado al objeto 
que en la consulta se pretende el recuerdo de la -
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Keal orden de 26 de Mayo de 1883, porque, como 
la misma Sección del Ministerio reconoce, esta 
disposición fue dictada para resolver la duda que 
por entonces se originó de si los acuerdos de los 
Ayuntamientos recaídos sobre las materias que 
expresan los artículos 82, 83 y 84 de la ley de 1863 
eran reclamables directamente en vía contenciosa 
ante la Comisión provincial, ó si, por el contrario, 
Procedía reclamación gubernativa ante el Gober
nador de la provincia para que éste decidiera en el 
asunto, podiendo, el que se estimase perjudicado 
P?r la resolución de dicha Autoridad, acudir en la 
Vla contenciosa ante el Tribunal administrativo 
apresado; y al resolver la duda en este último 
Sentido, es evidente que se resuelve únicamente 
0°n relación á la materia objeto de la consulta, ó 
sea con relación á los casos de los artículos 83 y 

de la ]6y ci6 1863, pero sin prejuzgar en lo más 
mínimo la cuestión que se viene debatiendo.
, Por último, el párrafo segundo del art. 5.° de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, al decir que 
^ontinuarán también atribuidas á jurisdicción con- 
teU()ioso administrativa aquellas cuestiones respec
to de las que se otorgue el recurso, especialmente 
en lIna ley ó reglamento, si no estuviesen com- 
^’ondidás en las excepciones del artículo anterior, 
110 implica que la vía contencioso administrativa 
110 proceda, como en la consulta se supone, mas 
Tm en el caso en que una ley ó reglamento expre- 
^mente la autoricen, puesto que lo que la ley ha" 
lecho ha sido señalar en el art. 1." la naturaleza y 
Audiciones de las resoluciones reclamables en vía 
Autenciosa, abriendo este recurso en general para 
°das las que reunan dichas condiciones, y salvar 

Por el párrafo segundo del art. 5.° que se cita las 
(ema8 materias que expresamente una ley ó regla- 
^onto autoricen la contenciosa administrativa.

^°se deduce, pues, de las disposiciones que 
Pura e|i0 se citan la competencia del Ministerio de 

gobernación para conocer en alzada de las pro- 
'dencias de los Gobernadores que revocan ó con- 

los acuerdos de los Ayuntamientos dictados 
e^1 gatería de su exclusiva competencia, pero en 
. mbid le ha de ser fácil al Consejo justificar con 
c?‘s misinos textos legales que en las sentencias se 
(j1 i la jurisprudencia establecida por el Tribunal 

6 m Contencioso administrativo en el sentido de 
uUe las providencias dictadas por los Gobernado- 
6s en dichas materias causan estado y deben ser 
Armadas en vía contenciosa ante los Tribunales 

Provinciales. Para ello basta recordar que según el
83 de ley Municipal, todos los acuerdos de los 

y^ntámientos en asuntos de su exclusiva compe- 
6Ucia son inmediatamente ejecutivos, salvo los 
eci-irsos que determinan las leyes; cuyos recursos 
0 pueden ser otros que los que establecen los ar

monios 171 y 172 de la ley Municipal y el 143 de 
? Provincial; y prescindiendo del segundo de

de aquélla ley, Que hace relación á la le- 
1011 de derechos civiles y á las demandas que 

pop esta mjsma eansa puedan interponerse ante 
Os Tribunales ordinarios, el 171 dispone: «No 

^?drá ser suspendida la ejecución de los acuerdos 
Atados en asuntos de la competencia del Ayun- 
amiento, como cuando por ellos y en su forma se 
^Aiiij'an alguna9 de las disposiciones de esta ley 

ú otras especiales, salvo lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 169. En este caso se concede re
curso de alzada á cualquiera, sea ó no residente 
en el pueblo, que se crea perjudicado por la ejecu
ción del acuerdo. Los recursos de alzada que auto
riza este artículo procederán ante el Gobernador, 
oída la Comisión provincial, debiendo ser inter
puestos en el término de treinta días, contados 
desde la notificación administrativa, ó en su de
fecto, desde la publicación del acuerdo. Este re
curso será entablado con arreglo á lo que dispone 
el art. 140.»

No concede, por tanto, este artículo otro recur
so contra los acuerdos de los Ayuntamientos re
caídos en asuntos de su exclusiva competencia, 
que el de alzada ante el Gobernador de la provin
cia; y no se diga para cohonestar la fuerza de es
to argumento que no sería propio de la ley Muni
cipal el determinar el recurso precedente que el 
particular agraviado debiera utilizar contra la 
providencia del Gobernador, puesto que claramen
te lo hace respecto de otras materias, siendo buen 
ejemplo de ello el art. 153, que dice: «las dudas ó 
reclamaciones sobre recargos ó arbitrios munici
pales serán resueltas por el Ministerio de la Go
bernación, oyendo al de Hacienda y al Oonsejo de 
Estado, cuando lo estime oportuno»: con lo cual 
es evidente que en estas materias se halla autori
zado el recurso de alzada ante el Ministerio por 
disposición expresa de la ley Municipal.

Ahora bien; si la ley Municipal no autoriza ex
presamente el recurso de alzada contra las pro
videncias de los Gobernadores en los asuntos de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos, y 
en esta misma omisión incurre también la ley Pro
vincial, no es mucho que el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo haya entendido, atenién
dose á los artículos 171 de la primera y 143 de la 
segunda, disposiciones que cita como vistos en to
das las sentencias que consagran esta doctrina, 
que tales providencias ponen, según las leyes, tér
mino á la vía gubernativa, ya que á tanto equiva
le el no autorizar respecto de ellas el recurso de 
alzada, y ya que dentro del sistema de la ley Pro
vincial de 1882 no es necesario, como lo era con 
arreglo á la de 1877, para que la vía contenciosa 
proceda ante los Tribunales de primera instancia, 
que las leyes la establezcan expresamente, sino 
que basta que con arreglo á ellas la decisión del 
Gobernador ponga término á la vía gubernativa. 
De este modo queda también completamerrte acla
rado el sentido del art. 143 de la ley Provincial, 
procediendo, según su párrafo primero, la vía con
tenciosa contra las providencias de los Goberna
dores cuando éstos obran como Jefes, superiores 
de la Administración provincial, y aquéllas recaen 
en los asuntos comprendidos en los artículos 82, 
83 y 84 de la ley de 1863, en cuanto no hayan si
do modificados por las leyes posteriores, y en los 
que según la ley Municipal son de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, y el recurso 
de alzada ante el Ministerio respectivo, según * el 
párrafo segundo, en las demás materias que co
rresponden á las atribuciones de las expresadas 
Autoridades, como representantes del Gobierno cen
tral, que se detallan en el cap. 4.° de la misma ley
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Provincial, y no son susceptibles del recurso con
tencioso administrativo, y en todas las que con 
arreglo á esa ley ó á otra cualquiera esté expresa
mente concedida la alzada ante el departamento 
ministerial á que el asunto corresponda.

Bastan, pues, los dos preceptos legales, cuyo 
examen acaba de hacer el Consejo, para explicar 
satisfactoriamente el sentido de la jurisprudencia 
contencioso administrativa en la materia en que 
se viene ocupando, y para dejar cumplidamente 
demostrado que la incompetencia del Ministerio 
alcanza á cuantos asuntos se refieren á las atribu
ciones exclusivas de los Ayuntamientos; y si el 
Tribunal cita además en sus fallos la Real orden 
de 26 de Mayo de 1880, no es porque crea que 
esta disposición ha interpretado directamente los 
artículos 72 y 73 de la ley Municipal, en que di
chos asuntos están comprendidos, sino por la ana
logía que guardan con los artículos 82, 83 y 84 de 
la ley de 1863, una vez admitido que lo mismo en 
aquéllos que en éstos los recursos que proceden 
son primero el de alzada ante el Gobernador de la 
provincia y después el contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial.

Resueltos en la. forma que se deja indicada los 
dos primeros extremos de la consulta, poco es lo 
que es necesario añadir respecto de los otros dos, 
ya que-en cuanto á ellos apenas si se comprende 
que se haya podido suscitar duda de ninguna 
especie.

Con efecto, parécele al Consejo apotegma indis
cutible en buenos principios de administración, 
que cuando una providencia causa estado y pone 
término á la vía gubernativa no pueden volver 
sobre ella ni la misma Autoridad que la dictó, ni 
aun el Superior jerárquico de ésta, ni cabe siquie
ra establecer distinciones para autorizar en unos 
casos el recurso gubernativo de alzada, y en otros 
la vía contenciosa, sino que siempre es ésta la úni
ca procedente contra las resoluciones que reunen 
aquellas circunstancias.

Por consiguiente, para impugnar los acuerdos 
de los Gobernadores, que son finales y concluyen 
los expedientes, no puede utilizarse con fruto, lo 
mismo por los particulares que por las Corpora
ciones que se consideren agraviados, otro recurso 
que el contencioso administrativo ante el Tribu
nal correspondiente; y si por acaso equivocada
mente llegara á interponerse el de alzada, el Mi
nisterio debe limitarse á declarar su incompe
tencia y á remitir á los interesados al Tribunal 
competente, aun cuando advierta defectos en la 
tramitación, sean sencillos ó esenciales, y ora lle
ven ó no aparejada la nulidad de lo actuado, pues 
tales defectos no pueden ser motivo para que se 
entienda prorrogada la jurisdicción del Ministerio 
en las materias en que es manifiesta y notoria su 
incompetencia, ni servir de fundamento á que los 
interesados se sometan á la vía gubernativa cuan
do ésta ha quedado terminada definitivamente, y 
cuando, aun existiendo errores ó vicios en el pro
cedimiento, sólo los Tribunales administrativos, á 
petición de parte, pueden hacer sobre ellos los 
pronunciamientos qu,e sean procedentes.

Además, el admitir doctrina distinta de la ex
puesta, aun prescindiendo de que sería contrario

á los más elementales principios que rigen en esta 
materia y de que engendraría, lo mismo por parte 
de- la Administración que de los particulares, du* 
das y vacilaciones sobre cuál de los recursos seria 
el procedente en cada caso concreto y que convien0 , 
evitar á toda costa, produciría el resultado de qu0 . 
la mayor parte de las veces quedara firme la pro
videncia que hubiera de ser objeto de impugna
ción, por invertirse en la tramitación del recurso 
de alzada el plazo que la ley señala para la inter
posición del contencioso administrativo, plazo qu0 
no puede prorrogarse ni interrumpirse por causa 
alguna, y que empieza á correr desde el día si
guiente al en que la resolución gubernativa se no
tifica, y se encontraría, por lo tanto, el agraviad0 
en todos los casos en que el Ministerio declarara 
que no existía vicio alguno en el procedimient0 
que fuera bastante á producir la nulidad de lo a0- 
tuado, con que por el lapso del término no podn11 
utilizar recurso alguno contra la providencia ocí' 
sional del agravio.

Por último, entiende el Consejo que desde lue^0 
es conveniente recordar á los Gobernadores, pai’6 
que éstos lo hagan también á los Alcaldes, los pr0' 
ceptos que rigen en materia de notificación de lft5 
resoluciones administrativas, á fin de que, tan110 
los particulares como las Corporaciones, sepatt 
siempre la clase de recurso que deben utilizar, Ia ‘ 
Autoridad ante quien deben interponerlo, el pB20 
de que disponen y la fecha en que empieza á co
rrer, todo lo cual ha de resultar necesariamei1^ 
del exacto cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en los artículos 1-16 y 147 de la ley Pro
vincial, en el 7.° de la de 13 de Septiembre de , 
1888, en el 12 del reglamento para la ejecución de 
esta ley, de 29 de Diciembre de 1890 y en los ar
tículos 27, 28 y 29 del reglamento dictado en 
de Abril de ese último año para la ejecución de Ia 
ley de 19 de Octubre de 1889, pues aun cuando a 
los interesados corresponde, en uso de su derecho, 
el apreciar el recurso de que deben valerse, y aun 
cuando según ha declarado la jurisprudencia, Ia 
Administración no comete error al cursar y sus
tanciar las solicitudes que al efecto y dirigidas a 
determinadas dependencias se presentan, sienó0 
tan sólo responsable de las resoluciones que dio.68'’ 
y la ignorancia del derecho sustantivo ó adjetiv° 
perjudica, y en ningún caso favorece al reclaiu^' 
te, cumple á la lealtad y á la seriedad con quo *a 
Administración debe siempre proceder en sus f0' 
laciones con los particulares y las Corporación08 
el indicar en cada caso, al hacer la notificación, 01 
recurso procedente contra la providencia notificó 
da, á más de que con ello no hace sino acomodar96 
y cumplir las disposiciones reiteradamente dict»' 
das sobre esta materia.

En resumen, pues, de todo lo expuesto, el Con
sejo opina: ,

l .° Que habiéndose dictado la ley sobre el 0.1er' 
cicio de la jurisdicción contencioso administrativa 
de 13 de Septiembre de 1888 y el reglamento g0' 
neral comprensivo del procedimiento y sus inci
dentes de 29 de Diciembre de 1890, las materia9 
incluidas en la regla 11.a del art. 83 de la ley ó0 
25 de Septiembre de 1863 pasan á ^er contencio
sas y son privativas de esta jurisdicción desde oí 
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momento en que en ellas dicta resolución el Gober
nador de la provincia, y que por consiguiente en 

i ^S. no procede el recurso de alzada ante 
ol Ministerio de la Gobernación, el cual carece de 
atribuciones para resolver respecto de esos asuntos.

Que en todas las cuestiones, que son de la 
^exclusiva competencia de los Ayuntamientos, con 

Arreglo á los artículos 72 y 73 de la ley Munici
pal, cuando por virtud de recurso de alzada resuel
le el Gobernador, la providencia de esta Autoridad 
pone término á la vía gubernativa, según los ar
ícalos 171. de la misma ley Municipal y 143 de la 
i’Ovincial, y procede contra ella igualmente el re

cUrso contencioso administrativo ante el Tribunal 
Provincial correspondiente lo mismo que en las de
toas materias que comprenden los artículos 82, 83 
y ol de la ley de 25 de Septiembre de 1863, salvas 
as modificaciones introducidas en algunas de ellas 

Por leyes posteriores.
. ód Que en todas las cuestiones de índole esen- 

^almente contencioso administrativa en que por 
aber interpuesto el particular ó Corporación 

aSraviados por la providencia del Goberhador re
cursos de alzada se elevan al Ministerio respectivo, 
0be éste limitarse en absoluto á declarar su in- 

c°mpetencia por estar agotada la vía gubernativa 
J a remitir á los interesados al Tribunal adminis- 
rativo que corresponda, aun cuando existan vi
tos ó defectos en el procedimiento, sean ó no esen- 
ties y produzcan ó no la nulidad de lo actuado.

4.° Que conviene recordar á los Tribunales, 
y lúe éstos á su vez recomienden á los Alcaldes el 
6Xa-cto y fiel cumplimiento de las disposiciones que 
®^úlan las notificaciones de las providencias ad- 

^mistrativas, para que unas y otras Autoridades 
0 atengan estrictamente, según los casos, á lo dis

PUesto en los artículos 146 y 147 de la ley Pro- 
lncial, en el 7.° de la de 13 de Septiembre de 1888, 
n G 12 del reglamento de 29 de Diciembre de 1890 

los 27, 28 y 29 de la de 22 de Abril de este 
Ult?mo año^

habiéndose dignado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
" 0,1 su nombre la Reina Regente del Reino, de 

lmrdo con el Consejo de Ministros, conformarse 
v M preinserto dictamen, lia tenido á bien resol- 

como en el mismo se propone.
. m Real orden lo traslado á V. E. para su cono- 

á Slento y efectos correspondientes. Dios guarde 
• E. muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1893. 
ráxedes Mateo Sagasta.—Excmos. Sres. Mi- 

stro de la Gobernación, Presidente del Consejo 
Estado y Presidente del Tribunal de lo Con- 

‘ucioso administrativo.
(Gaceta 7 Marzo 1893.)

SECCIÓN CUAF3TA.

DE HtóMDE LA HE ZARAGOZA.
e d ic t o .

Juan. Dessy Romero, Delegado de Hacienda de 
la Provincia de Zaragoza:

saber: Que 6p 6xPediente de alcance que 
S1gue en estas ohcmas con motivo del robo que 

se cometió en la Tesorería de esta provincia en 22 
de Septiembre de 1883, y cumpliendo con lo dis
puesto por la Dirección general del Tesoro públi
co, fecha 10 de Diciembre de 1892, esta Delega
ción ha formado el siguiente

Pliego de cargos contra D. Leopoldo de Uribe y 
D. J osé Celestino Maimón, Interventor y Tesorero 
de Hacienda que respectivamente fueron en esta 
provincia en 22 de Septiembre de 1883.

Resultando que el importe del robo realizado en 
In Tesorería de Hacienda de Zaragoza en 22 de 
Septiembre de 1883 fuá de pesetas 195.000, y que 
Vds. en la expresada fecha ejercieron los cargos 
de Interventor y Tesorero respectivamente en es
ta provincia, esta Delegación, de conformidad con 
lo dispuesto por la Superioridad, formula el pre
sente pliego de cargos á fin de que dentro del 
improrrogable plazo de 12 días presenten Vds. 
las desculpaciones ó descargos que tengan por con
veniente; en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se darán por contestados con
tinuando los demás procedimientos.

Y no conociéndose el paradero ó residencia de 
D. Leopoldo de Uribe y I). José Celestino Maimón, 
se les cita por medio del presente, á fin de que per
sonándose en estas oficinas por sí ó por medio de 
persona que les represente en forma legal, contes
ten el pliego de cargos de que se trata dentro del 
referido plazo de 12 días; pues de lo contrario se 
les irrogará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 7 de Marzo de 1893.—Juan Dessy.

MTEP.VEKIÓ8 DE H1CIE0A DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo que dispone la Real or
den del Ministerio de Hacienda, fecha 3 de Fe
brero último, circulada por la Junta de Clases 
pasivas en 20 del mismo, los perceptores de las 
referidas clases, á excepción de los Regulares ex
claustrados, Legiones extranjeras, Convenidos de 
Vergara y pensiones de Cruces, se servirán hacer 
constar al pasar la próxima revista de Abril, si su 
derecho á la pensión consignada sobre la Deposi
taría-pagaduría de Hacienda de esta provincia y 
que en la actualidad disfrutan, tiene carácter de 
trasmisible á otra ú otras personas, con el fin de 
poder esta Intervención hacer en sus expedientes 
personales las anotaciones consiguientes.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 10 de Marzo de 1893.—El Interventor 
de Hacienda, Francisco Jaudenes.

SECCIÓN QUINTA.

ATÜNTM1EIÍT0 DE LA 8 H. Y M. B. (MM DE ZARAGOZA.

Acordada por este Ayuntamiento la exhumación 
de los restos cadavéricos de las personas fallecidas 
en 1877 que se hubieren inhumado en nicho y no 
se haya efectuado su renovación, se anuncia al pú
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blico para que los que deseen que las cenizas de 
sus deudos ó amigos continúen en los nichos en 
que se encuentran, puedan verificar hasta el l.° de 
Abril del corriente ano la renovación del nicho ó 
nichos que les convenga, mediante el pago de 60 
pesetas en la Administración de arbitrios munici
pales y en un solo plazo.

Este anuncio se publicará en la Gaceta ele Ma- 
árid el día 20 del mes actual y en igual fecha de 
los de Febrero y Marzo próximos: en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; y en los periódicos El 
Diario de Avisos, La Derecha, Diario de Zaragoza, 
El Mercantil y La Alianza Aragonesa en los días 
20 y 30 del corriente mes, 10, 20 y 28 de Febrero 
y 10, 20 y 30 de Marzo siguientes.

Los que deseen consultar las listas que se han 
formado de los nombres de los fallecidos deposita
dos en nicho en el año expresado, tomados de las 
lápidas que los cierran, y los antecedentes que 
obran en el Archivo municipal, ó de cualquier otro 
dato que conviniera á los interesados, pueden di
rigirse á la Secretaría del Ayuntamiento, donde se 
les facilitará cuantas noticias existan eñ dichá 
oficina.

Zaragoza 15 de Enero de 1893.—El Presiden
te, José Aznárez.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara.

SECCIÓN SEXTA.
El proyecto de presupuesto municipal ordina

rio de gastos ó ingresos para 1893-94 se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días.

Mainar 8 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Minguillón.

Desde el día l.° al 15 de Marzo próximo se ha
llarán expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los documentos siguientes:

Las liquidaciones de fin del ejercicio de 1891-92.
El presupuesto adicional y refundido de 1892 

á 1893.
El proyecto del presupuesto ordinario de 1893 

á 1894.
Y el apéndice al amillaramiento de la riqueza 

de este distrito de 1893-94.
Novillas 27 de Febrero de 1893.—El Alcalde, 

Blas Lostao.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Ateca:
Por el presente segímdo edicto hago saber: Que 

en el expediente promovido en este Juzgado por 
Pascual Ibáñez González, Rafael Ibáñez González, 
Vicente Velázquez Hernando y Manuela Veláz- 
quez Hernando, vecinos de Cetina, para que se les 

declare heredaros de María Guadalupe Pérez Mo
reno, fallecida en dicha villa el 2 de Agosto do 
1892, á los tres años de edad, como parientes su
yos en quinto grado de consanguinidad, se cit^ 
llama y emplaza á cuantos se crean con derecho s 
dicha herencia para que comparezcan á deducirlo 
dentro del término de 20 días, á contar desde Ia 
publicación de este edicto en la Gaceta de Mad/A 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les par&r® 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 7 de Marzo de 1893.—J,oaqu^ 
Feced.—D. O. de S. S., Félix Lassa.

Calatayud

D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los 
tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez d6 
instrucción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas originada 

en causa criminal seguida en este Juzgado cOD^81 
Iñigo Herrar Eztella, vecino de Terrer, sobre h111' 
to, tengo acordado la venta en pública suba9^’ 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, de 
finca embargada al mismo, sita en término de d1' 
cho pueblo que á continuación se expresa:

Una viña, secano, en el barranco del Paridet0’ 
compuesta de dos contramotas que contendí’1 
unas 200 cepas; linda al Mediodía con barran';0 
del Paridéro, y con montes blancos por los dem^5 
puntos cardinales: tasada en 50 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Ia9 
Aulas, el día 27 del próximo Marzo, á las diez de 
su mañana; advirtiéndose lo siguiente: que no se 
admitirá postura que no cubra las dos tercer» 
partes de la tasación, deducido el 25 por 100; T1, 
para tomar parte en el remate deberán los licita' 
dores consignar previamente en la mesa del 
gado el 10 por 100 efectivo, sin cuyo requi®1 
no serán admitidos, y por último, que no eí1S 
título de propiedad de la expresada viña.

Dado en Calatayud á 27 de Febrero de 189^^ 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel i3, 
lomares.

par  re no CBICial

ANUNCIOS.
A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y 

establecida hace muchos años en la calle de las ’ 
núm 10, segundo piso, cerca déla plaza del Pilar, e 
admitiendo representaciones de los Municipios y 0*rCta, 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los A vvnA 
mientes que representa) toda clase de reintegros, in1!^ 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades q«e 
excedan de 100 pesetas. . ¡,

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo sol’ 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


